
 

 
 

  

   

   

    

  

 

REPUBLICADELECUADOR
n nuevo paro SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

rio de e intendencias,realizaron una.reu- 4 pg YAA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y
paráli- «nión con el fin de plantear sus in- |-] REFORMA DE ESTATUTOS DE ARTEFACTOS ECUATORIANOSS.A.
iso de  quietudes al ministro de Gobierno, ARTEFACTA:
tafolio Marcelo Santos, quien no asistió a 1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
edida la reunión habiendo sido invitado y de aumento de capital y reforma de estatutos de “ARTEFACTOS
arel pese a que dos días antes había ECUATORIANOSS.A. ARTEFACTA”, se otorgó en la ciudad de de Quito,
. confirmado que estaría presente. el 6 de septiembre de 1994, ante La Notaría Segunda del cantón Quito; ha

s dela La actitud del ministro fue califi- sido aprobadaporel señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo -
cada como un “desaire” a los em- Ortiz García, mediante Resolución N2 94.1.1.1.2462 de 27 de *
pleados que pretendían llevar ade- septiembre de 1.994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
lante un diálogo tendiente a resol- Quito, bajo el N2 2443, el 04 de octubre de 1.994,

2.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía
se aumenta en la suma de S/. 1.517'400.000,00 con lo cual queda elevado
a la suma de Sí. 2.000'000.000,00.y el capital autorizado de 

- 4 S/. 4.000'000.000,
” ar 3.- INTEGRACION.DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se

AS yID | encuentra suscrito pa ado deaguiente!manera: por capitalización de las
DARALAT ESE reservas facultativas S/. 517'4 oo y por capitalización de reserva por
R DEL de revalorización de patrimonio S/, 1 .000'000.000,00
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En virtud de la mencionada escrituraSública se reforma el siguiente artículo
de los estatutos sociales: “ARTICULO SEPTIMO.- El capital autorizado de
la compañía es de CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES
(S/. 4.000'000.000,00). El capital social de.la compañía es de
DOS MIL MILLONES DE SUCRES(S/. 2.000'000.000,00) dividido en cuatro
millones (4'000.000,00) de acciones ordinarias y nominativas de
QUINIENTOS SUCRES (S/.500,00) cada una”.

  
Quito, 12 de octubre de 19985Am207- e:

Dr. Victor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL

os EXT. 2001

 

 
 

 


